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EL SALVADOR 
PROYECTO DE PARTICIPACIÓN DE LA MIPYME CENTROAMERICANA 
EN EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN DEL ACUERDO DE ASOCIACIÓN 
ENTRE CENTROAMÉRICA Y LA UNIÓN EUROPEA 
HH (CONSULT) 
ELABORACIÓN DE UNA GUÍA PRÁCTICA SOBRE CÓMO EXPORTAR A LA 
UNIÓN EUROPEA 
Cooperación técnica regional No. ATN/TP-10983-RG 
Invitación a presentar expresiones de interés 
13 agosto de 2009 
 
El Centro para la Promoción de la Micro y Pequeña Empresa en Centroamérica - 
CENPROMYPE y el Banco Interamericano de Desarrollo han firmado con fecha 19 de 
agosto de 2008 el contrato de cooperación técnica regional no reembolsable Nº ATN/TP-
10983-RG para la ejecución del proyecto de participación de la micro, pequeña y 
mediana empresa (MIPYME) centroamericana en el proceso de negociación del Acuerdo 
de Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea. 
 
La profundización de la integración comercial con la Unión Europea (UE), mediante el 
Acuerdo de Asociación, representa una oportunidad importante para los países de 
Centroamérica, tanto para profundizar los procesos de inserción económica de la región 
como para generar oportunidades de crecimiento y empleo que redunden en mejores 
condiciones de vida y reducción de la pobreza. De manera particular, se vislumbran 
oportunidades para sectores de la economía en los cuales se concentra un alto número de 
medianas, pequeñas y microempresas. Para materializar las oportunidades es importante 
contar con información que permita facilitar el proceso de inserción de la MIPYME 
centroamericana en el mercado europeo. 
 
Para ello es necesario de la contratación de servicios de consultoría para la elaboración de 
una guía práctica sobre como exportar a la UE que se divulgará mediante cursos/talleres 
(en los países centroamericanos y Panamá) con el propósito de familiarizar al sector de la 
MIPYME sobre las exigencias y la secuencia de la entrada de mercancías en el mercado 
de la UE. La guía incluirá información sobre las barreras de acceso comerciales y 
técnicas, estándares y normas, certificaciones necesarias, exigencias de origen, canales de 
distribución, fuentes de información, etc. 
 
El valor de la consultoría asciende a US$ 85,600.00, que incluye todos los gastos 
vinculados con la elaboración, divulgación y los impuestos a ser pagados en El Salvador. 
El consultor o la empresa consultora serán seleccionados conforme al método basado en 
Presupuesto Fijo (SBPF), expuesto en los procedimientos indicados en las <I>Políticas 
para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano 
de Desarrollo</I>, edición GN-2350-7, y podrán participar en ella todos los licitantes de 
países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 
 



Las expresiones de interés deberán ser enviadas a la casilla de correo señalado a 
continuación hasta el 13 de agosto de 2009 inclusive, indicando como asunto de correo: 
“Llamado CT- TP10983”. 
 
E-mail: edgarlara@cenpromype.org 
info@cenpromype.org 
 


